
sí mismo, y Erika Enríquez Abán, que no comparece a pesar de estar citada en
legal forma, en nombre del Rey ha dictado la siguiente resolución:

Fallo: Que estimando como estimo en parte la demanda interpuesta por
Antonio Angulo Redondo contra la empresa Asesores Informáticos Siglo XXI,
S.C., e Ignacio Enríquez Martín y Erika Enríquez Abán, debo condenar y con-
deno a los demandados solidariamente a que abonen al actor en concepto de
indemnización de daños y perjuicios la cantidad de 22.500 euros.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente reso-
lución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practi-
que la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente
suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a nombre de esta
oficina judicial, con el número 4914000065412/2011, debiendo indicar en el
campo concepto “recurso”, seguido del código “34 Social-Suplicación”, acre-
ditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario por dicha cantidad, en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar
letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asesores Informáticos
Siglo XXI, S.C., e Ignacio Enríquez Martín y Erika Enríquez Abán, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
diecisiete de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial, Asunción Corchón
Enciso.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 5.028
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 57/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juan
Manuel Mir Yepes contra la empresa Plumbing España, S.A., sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Auto. — Magistrado-juez don César de Tomás Fanjul. — En Zaragoza, a
24 de abril de 2012.

Antecedentes de hecho:
Primero. — La sentencia declaró la improcedencia del despido de Plum-

bing España, S.A., , efectuado por la empresa Juan Manuel Mir Yepes, con
efectos desde el 26 de julio de 2011, con la obligación de la demandada a la
readmisión del trabajador y al abono de los salarios de tramitación.

Segundo. — Juan Manuel Mir Yepes ha presentado demanda de ejecución
alegando su no readmisión y pidiendo la extinción de la relación laboral con el
abono de la indemnización legal correspondiente y los salarios devengados
desde el despido hasta la extinción de aquella conforme a la circunstancias de
la relación laboral reflejadas en el título de ejecución.

Tercero. — Se ha celebrado el incidente de no readmisión con el resultado
que obra en las actuaciones.

Fundamentos de derecho:
Primero. — Como resulta acreditado tras la celebración de la comparecen-

cia y del silencio contradictorio de la condenada, que no comparece pese a
estar debidamente citada para defender su derecho, no habiendo presentado el
empresario prueba suficiente que acredite que readmitió al trabajador en las
mismas condiciones que antes del despido, debe tenerse como cierto que la
empresa no ha procedido a la readmisión del trabajador en las mismas condi-
ciones que dispone el título ejecutado, lo que conlleva, conforme establece el
artículo 279 de la Ley de Procedimiento Laboral, la declaración de extinción de
la relación laboral que unía a las partes con efectos desde la presente resolución
judicial y la condena de la empresa al abono de la indemnización.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
Parte dispositiva:
Dispongo: Declarar extinguida la relación laboral que unía a Juan Manuel

Mir Yepes con la empresa Plumbing España, S.A., condenando a esta a que
abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: Juan Manuel Mir Yepes.
Indemnización: 27.035,77 euros.
Salarios: 11.688,84 euros.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-

ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

Para recurrir en suplicación el presente auto resolutorio del incidente de no
readmisión será necesario consignación de la cantidad de condena conforme el
artículo 245.1 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El/la secretario/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Plumbing España, S.A., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticinco de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial, Pilar
Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 5.029
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 11/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ion Florin
Stancu contra la empresa Instalaciones de Tabiquería Seca, S.L., sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución, cuyos encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Camacho. — En Zarago-
za a 20 de abril de 2012.

Parte dispositiva:
Acuerdo:
1. Decretar la suspensión de la presente ejecución.
2. Archivar provisionalmente los autos, pudiendo las partes solicitar su

continuación una vez se dicte resolución que ponga fin al procedimiento con-
cursal seguido contra el ejecutado.

3. Comunicar el presente acuerdo al Juzgado Mercantil del concurso.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato

contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Podrá interponer recurso directo de revisión ante
quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su
notificación (art. 188.2 de la LJS).

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros, en la cuenta 4914000064001112 de Banesto, debiendo indicar en el
campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-revi-
sión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluirse
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso”
seguida del código “31 Social-Revisión”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las enti-
dades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instalaciones de Tabique-
ría Seca, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veinte de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 5.030
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 204/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Cons-
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tantin Ciontic y Marius Augustin Condei contra la empresa Instalaciones de
Tabiquería Seca, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Camacho. — En Zarago-
za a 20 de abril de 2012.

Parte dispositiva:
Acuerdo:
1. Decretar la suspensión de la presente ejecución.
2. Archivar provisionalmente los autos, pudiendo las partes solicitar su

continuación una vez se dicte resolución que ponga fin al procedimiento con-
cursal seguido contra el ejecutado.

3. Comunicar el presente acuerdo al Juzgado Mercantil del concurso.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato

contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Podrá interponer recurso directo de revisión ante
quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su
notificación (art. 188.2 de la LJS).

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros, en la cuenta 491400006402411, de Banesto, debiendo indicar en el
campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-revi-
sión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluirse
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso”
seguida del código “31 Social-Revisión”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las enti-
dades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instalaciones de Tabique-
ría Seca, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veinte de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 4.860
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 27/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Sonia Tello Gutiérrez contra la empresa Maté Especialistas en Decoración,
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositi-
va dice:

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros, en la cuenta número ……, abierta en ……,  debiendo indicar en el
campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-Revi-
sión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluirse
tras la cuenta referida, separados por un espacio, la indicación “recurso” segui-
da del código “31 Social-Revisión”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las enti-
dades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Maté Especialistas en
Decoración, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ, en Zaragoza a veinticuatro de abril de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 4.861
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 76/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Nuria
Cubillo Palomino y María del Carmen Cubillo Palomino contra la empresa
Café Pub El Globo, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Café Pub El Globo, S.L., en situación de insol-

vencia, por importe de 9.732,73 euros, que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

d) Una vez firme, inscríbase en el Registro correspondiente según la natu-
raleza de la entidad.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Café Pub El Globo, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinte de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 4.862
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 261/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José
Juan Tucumbi Pallo contra la empresa Neirol Obras y Contratas, S.L., sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Neirol Obras y Contratas, S.L., en situación de

insolvencia, por importe de 27.328,36 euros, que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

d) Una vez firme, inscríbase en el Registro correspondiente según la natu-
raleza de la entidad.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Neirol Obras y Contratas,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a veinticuatro de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 4.863
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 64/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Víctor
Wilson Chichande Valencia contra la empresa Vasconia, S.C., y Zoila Shara
Saavedra  Mendoza, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva dice:
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